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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

31376 VALENCIA

Edicto

Doña Cristina Gil  Fabregat, Secretaria judicial  del Juzgado de lo Mercantil
número uno de Valencia, por el presente,

Hago saber:  Que en  este  Juzgado en  autos  de  Concurso  de  Acreedores
número 000266/2015 se ha dictado en esta fecha por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez
auto de declaración de concurso voluntario de acreedores de las mercantiles:

-Construcedi 2000, S.L. Unipersonal, CIF número B53443123, con domicilio
social en Valencia, Avda. Hermanos Maristas, núm. 28, puerta H-5, inscrita en el
Registro Mercantil de la Provincia de Valencia al tomo 9310, libro 6592, folio 19,
hoja V-143184.

-Activos  Inmobiliarios  del  Mediterráneo,  S.L.  Unipersonal,  CIF número B-
97152490, con domicilio social en Valencia, Avda. Hermanos Maristas, núm. 28
puerta H-5, inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Valencia, al tomo
7044, libro 4347, folio 205, hoja V-80628.

-Cyeser Servicios Inmobiliarios, S.L., CIF número B-96927843, con domicilio
social en Valencia, C/ Salamanca, núm. 7-1.ª, inscrita en el Registro Mercantil de la
Provincia de Valencia, al tomo 6758, libro 4062, folio 96, hoja V-74629.

-Cyes Desarrollos Urbanos, S.L. Unipersonal, CIF número B-53683256, con
domicilio social en Valencia, C/ Salamanca, núm. 7-1.ª, inscrita en el Registro
Mercantil de la Provincia de Valencia, al tomo 7831, libro 5127, folio 199, hoja V-
97480.

-Desarrollos San Lorenzo, S.L. Unipersonal, CIF número B-97742951, con
domicilio social en Valencia, C/ Salamanca, núm. 7-1.ª, inscrita en el Registro
Mercantil de la Provincia de Valencia, al tomo 8435, libro 5725, folio 218, hoja V-
113346.

-Proyectos Inmobiliarios Valmor, S.L. Unipersonal, CIF número B-19238500,
con domicilio social en Valencia, C/ Salamanca, núm. 7-1.ª, inscrita en el Registro
Mercantil de la Provincia de Valencia, al tomo 8740, libro 6027, folio 3, hoja V-
123924.

-Iniciativa Costa Calidad, S.L. CIF número B-97459226, con domicilio social en
Valencia,  C/  Salamanca,  núm.  7-1.ª,  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  de  la
Provincia  de  Valencia,  al  tomo  7862,  libro  5157,  folio  1,  hoja  V-98132.

-Amialcam, S.L., CIF número B-97794226, con domicilio social en Valencia, C/
Salamanca,  núm.  7-1.ª,  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  de  la  Provincia  de
Valencia,  al  tomo  8593,  libro  5881,  folio  158,  hoja  V-118801.

-Hewig Inmobiliaria, S.L., CIF número B-97644116, con domicilio social en
Valencia, C/ Salamanca, núm. 7-1ª, inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia
de Valencia, al tomo 8283, libro 5574, folio 100, hoja V-108037.

-Urbaciona, S.L., CIF número B-97749766, con domicilio social en Valencia, C/
Salamanca,  núm.  7-1.ª,  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  de  la  Provincia  de
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Valencia, al tomo 8471, libro 5761, folio 49, hoja V-114568.

-Marinas  Deportivas  Del  Mediterráneo,  S.A.  Unipersonal,  CIF  número  A-
97708861, con domicilio social en Valencia, Avda. Hermanos Maristas, núm. 28,
puerta H-5, inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Valencia, hoja V-
111676.

Se  ha  acordado  la  intervención  de  las  operaciones  del  deudor  y  se  ha
nombrado administradores concursales a Salinas Legal y Tributario, S.L.P., con
CIF número B-97977029, con domicilio en Valencia, Gran Vía Marqués del Turia,
núm. 43-1.ª y dirección electrónica concursoconstrucedi@salinasmaabogados.com
y D. Juan Antonio Fuster Matosas, Economista Auditor, con domicilio profesional
en Valencia, C/ Isabel La Católica, núm. 19-6.ª.

De conformidad con lo acordado, se llama a los acreedores del concursado a
fin de que en el plazo de un mes desde la publicación de este edicto en el BOE
puedan comunicar sus créditos en los términos del artículo 85.

Valencia, 10 de septiembre de 2015.- La Secretaria judicial.
ID: A150044649-1
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